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C. PATRICIO EDGARDO NA V A RUEDA 
SERVICIO LOS PICAPIEDRA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 8733 . , 

PRESENTE .. , . . . .. 

.···· . ~ . : 
· -· Asuntá: .Licenc'ia Ambiental Única 

· · :sitác6r~: -09/LUA080-9/0 1/17 - . . \ .• 

·: , .. •. - ":: .. 
• - · 1' • • • • : • 

~ " 

En atención· a' la solicitud · i ngresada~ a esta_: Ag~ncia N~éjorial .: cte · - s~gvridad Industrial y de 
ProtecCión. al Medio Ambiente del Secto/ Hidrocarbürós. en lo -sucesivo la AGENCIA, el día 14. 
de didembre de-' 2o16 y tun"1~da· ·para su atendón a .. la 6ireq:ión·. G·eneral de .Gestión 
Comercial . adscHta a la-Unidad de Ges'ti6n', Sup·e~visión >lnspecdón y Vigilancia Comerciaf. por 
medio del cual en su carácter de· representante legal del .establedmiento SERVICIO. LOS 
PICAP.IEDRA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SE~VICIO 8733 ,-con ubicación en CARRETERA 
57 KM. 177+ 7oo No.' 4o'O, MATEHUALA~\SAN LUIS POTOSI, 'c.P. 'i8700; en lo sucesivo 
el REGULADO .~. tramita '-Licencia ·Ambiental.. Ú~i~~ Ct.:-Aur ·Una vez eValuada la información 
presentada. y ' · '· · · · :· ~ ·. · · ·: ··.:.-- :·_·. ·':. , ><. ·._..._· .: · · ' · -<: ~. ·._ .. · . ' ·. · _ · 

.:·. • ~ • ~ 1 .. . : • "' • ~ • • • " .: , • 

•• •• ~· .. \_-.. •• ~- · . ' 1- · , .. ... '--':.. _ ' .. , , : ·, 

·, · R.E S U L T A'N:D O -.. -, .'··,.'· > . 
\ . ... · . . , 

•'. . ' . . . . . ... . . ~ -~· . . . . ' ... ~ . 

1. Q~é .el día 14 d. e diciembre .de1 2 o 'i-6 ·,se.· red'bió ~r} ·la --AG'ENCIA, Jéh~ol icitud' ct.e Licencia 
Arnói~ntal Única-:.:p?ra el éiablecimient o SERVICIO ¡Los:.P-ICAPi.EDRA, su\. DE C.V .. 
mism'a, ciue fue regisÚada con nGmero ct~ 6itác6rá.,.b?/tUAo~b9icn/I7-. . ·. ·· > 

. •' . ··. ·. ·-· ·... . .. · ' ... :. . - ...-· ·_: .· .... 
' 

··. CON S,I.DFR-A N.D O -' · -: ... · .·-' . 

l. Que esta Di~~cciÓ:n Gener;i5 de 'G~:stión ,¿·omercié:iJes -~~riJpetente;p~_f;;áre~ i-sar. evaluar y 
resolver sob:('e~ra Lif·~rkia Ambientai ·Úni.ca solici·tada por .ei.REGWl AD'Ó, 'de conformidad 
con lo dispuestó'.'~er):;lds artí~ulos 4 ·fracsió_n XXVII Y, 3-i :fra~cCiór: XVIII del Reglamento ¡· 
Interior de la Agen<:'ia t:·JácionáJde-S:~gu(id.ad ' @dustriafy-·de- ~rotecdón al Medio Ambiente . , 
del Sector Hidrocarburos.··· >" : · · -· , .. > __ :·_. .,_ ..... : ~ · .... ·:::-- , . 

. ~ 

~ 
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,'.\elchor ~Jcampo No 469. Colon ia Nueva Anzu res, Deiegación Miguel Hid¿¡!z;o .. C.P. 11590, CiL1dad de México . 
Telé fono (+52 . .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

. ~ .'-\ ¿: ~r.(• . 'i .': ;~ C ! Oil.li ;k S:! !i,l) í ;:.la:i h-, ::~! 3{: i?ti V d e Pmte:.:ciOn ::ti tl'~ '1: dio :..n~biente del s~::wr Hldr~c ) .'':> •.: : :'~.; t.\ll:0i t!'n L! '!:i i!Z{'l r! a:· r:)m-r.o ........ , : .~: · 

y la:.:: r'h11;'l b,·3 :; ··.;,r.~: ; ·~·= t ~ :Je 5.::'gw it1.1d. =- nerg.i.¡ "7' Ambi~n ~ ~ .. ::orr1~ oa; t.:; -~ ·..: :¡ '-! ~~ ;r·: :~ . t :l :~ ::Ú i w·:i :,:12! 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple. con los requisitos necesarios para · el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre~entó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0809/0l/17, referida en· ei -RESUL TAN DO l.del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en lps artículos 1, 3 fra~ción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteq::ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc;:trburos; 110 y 111 BJS de la Ley General ·del. Equilib'rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII ~ y 37 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacior¡al de S_~guridad lndÚstrial 'y .de_. Protec_ción al .Medio Ambi,ente._ del Sector 
Hidrocarbums; 6, ·16, li BIS apé~!r:tádc(A)' tracción VI del Reglamento de la Ley Gener<;J.I del 
Equilibrio Ecológico y la::·eroteccion al -Ambiente en materia de. Prevención y Control de la 
Contaminación de la AtmÓsfera; ' ·además del . Acuerdo por el que . se. reforman 'y q_dicionan 
diversa:s di.sposiciones al diversq que establece lo_s procedimientos para obtener-la licencia 
ambie.otal única,,mediante un trámite :únko, así' como la · actualización de la informaciÓn de 
emis(ones.medlante una cédula de 'operación anual, publicado el 11 d~ abril -de 19 9 7, así como 
las demá~'disposicion'es qúe resulten aplica?les, esta. Dirección General de Gestión C<?mercial , 

RESUELVE 
- - / 

PRIMERO.- Tener por CUfT1pl fdos. . lo~·· requisit~s' técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar..y .. obtener:.l ~:rqceqci'<l- Ambiental. Única. 

. ' '., '. . - .. 

SEGÚNDO.- OTORGAR. al REGULADO la ~. ·. · •. ·, 
·•. 

LICENCI-~:AMBiENTAL ÚNiéA NoiAU::ASEA/1C)86-iOi7 
~ ....... :...' . 

-·· .... 
.. __.-...... ,1 

: ~. · ~ 

La pres~nt.~.lice.ncia 'í\mbtent_a(ij_n(~a qÜed,q.:- iujeta-al tufT:lplimie:nto de las .siguien.tes . · 
h. ·--~~·. . . . . -· · .... · -~ ~ 

l. 

;_~ ---, .. ·. e o' N D í .d 1'.0-N. A Ñ T Es 
.. · . .t .,_ ~ · .. ~ .. ' 

La Licenc(a- -·amp~ra ~1 funC:ionami~ntó:y la op~r9c,i é,>n d~l estabiecirr}ieJltci denominado 
SERVICIO · .. LO.S :PIC:APIEDRA. S;.A. DE .:c.v., ~ ESTACION DE~ SERVICIO 8733, con 
ubicación é-n ··c·~rr~tera 57 -Km. 177 ~ .. 7oó. No. 400l· Mátehuala:· S~n Luis Potosí. C.P. 
7 8 700, que tie~e p'a.r::96)etc{ pri.rtc_ipci;Lid. cof'ben;:ializ~ció~ de. gasolinas y diésel, con una 
capacidad de suministro.· an.ual de1 -Ó:69 pob~· liiros - de gasolina Magna, 223 000 litros 
de gasolina Premium y 994 000 JiÚos de .. Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en-la Tabla 1 del presente . . 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~~Bf~;z~~?~;~~ri~1~~JtiJ·:~·~~rt~:f0 ·::~·-~:~.:.j~Z~~~:~!~~~I~t~;i~5.t~~~:I;7.{~~iiC.~~~~fi[t'i 
T_anque 1 para almacenar gasolina Magna -80 000 litros 
Tanque 2 paraalmaéenar·gasólina Magna · 80 000 litros 
Tanque 3 para almacenar gasolina Premium 80 000 litros 
Tanque 4..para almacenár Diésel · · · 80 c5oó Htros 
Dispensariqs 6 _ 
Pistolas de de'spacho . •.. ) 8 · · . . Pistolas 

11. . La pr.ése~te Liéenciá.Ambienf al O~·ica 'se· e~·pide· por ~¿ni.C;a:ve·z en tan~O ~~ est~blecimiento . 
no canibie·de ubicación cid~ a_ctividad, según le fue autorizada ... Si es este ekaso deberá 
soliciÚi:r'~ ·una · nuevá ·· Licen.cia.' Si 'existe : cambio :'dé ra'zÓn ·social, aum.ento en la 
ca-pacidad de almacen~mien~o. cambiqs de :·writ:e.~á • .'ampliac:ió.'n de instalaciones 
~ la gene~ación qe nuevos· residuos :peligrosos, deberá pr~sentar la solicitud de 

'actualización' a las c·ondicioná.rite~ réspéctiva·s. . ·. · ·. · · '· · -- · 

11 l. : La Licencia es rntransferible a otros ~stabl~·2;~i~~td·s ) ·se --~torg~ . sin ,_perju¡c::io· ·d~, las 
autorizaciones, · permiSOS y ·regi.strqs. ·que -~~ba,n··.obterierse de . é.s~a ;U otra autoridad 
c:ompeteh_t~ . · ;·. ·. .. ·· : ..-:·-, "_<'· .. · ·-.·· ; :: · ... · .. ·<. ·.·. ·.,. , ': ;. .· ... 

IV. El REGULADO; hasta en tanto .nb· · séemita~.-lineam ientos . directrices, criterios (J otras 
- ··~.'disposicione5''ad'mi[listr~t.ivás de · ··¿il·ráct~'r' gE;~é rai' ,pp( pa(te:·de esta AGENCIA. : p~berá 
. temitir a la Seéreta:rí~_ de-Medio Ambiente y ·Recurso:~:: Natura:t'~s)ú_ Cédula de ;operación 

.. ~~hwal en los· términos vigente~. estableci~o?:: :a;-p·a._rt.ird~· [.:a[jo· 20-1-8. . . , 
. _.· ·, ; . ' . -~ . . ; : "\ ' . . .. ... ~ ... . .- _,. .. ' ' . . ..·:-~ . ~- . : : :- : . '; 

V. ~s·ir:yTismo , el RE:GULADO .. :deb~rá~ estimar y · reportár- en .li:l:'Céd_ula de Operádón anual 
correspondiente. ·c6'oforme a ·lb estab!E~ddo en el ArtíÓ:Jiój _Q· de(.Reglameni:o de la Ley 
Ge.néral qel Equilib fio-EcolÓgico y [a PrDtecci.ór:t~ ál AiTibie~t~ · erí' -matería·. q(~egistro de 
Emistones· y· :'Transferend~í'de Cdntamiriantes,'"las ·emisjo'n_i:s de lqs;é:qrt~artiinantes a la 
atmósfera;~ hidrocarburos ·;totales. benéélio. tolu~nó~ ·-xil.eno y hei iúfó;· ~déivadas de la· 

~ v ;. ~ ~ : t ~ • • ' --' / ,- . J' .• ~ , 

operación~q~Jós2t.ar:'lques de alma~enamient.e __ y los drspen·s.ari~fs:_de~,gasolinas. 

VI. · El REGUL~.o·Ü'-:débe~á cymplir _con lo e.st~bl~cido ~~r.f:·:r~~~:··ar,t fc~·lp ~ '·i·3 fracción 11 y 17 
fracciones r. 11 . Vi. Vil ; VIII y· IX ·del Reglamento~.de .. láley Gen..eral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente .. en materia~e Prev.ención y·éor-ltrÓI de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales-Mexicao-as-vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Articulas 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiories ·y.Tra·nsferericia de Contaminantes, cuando e x istan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustanci'as que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma:.Oficial Mexicana NOM-16 s
SEMARNAT-2Ó13, la cual establece 1? listq. de sustancias -sujetas a reporte para el 
registro de ·emisiores y transferencia de contaminantes; en este mismó .orden de ideas, 
se deberán repor"tar las emisiones fugitivas ·correspondientes. · 

VIII. El REGU.LADO de~erá aj_usta.rsl=~e.- mánera per~?n~~te ·~r~n lo que corresponda a los 
términos, · condiciq_,Qante·s . y/ o_. recomendaci.ones · asentadas . en ·'el .·· oficio No. 
EC0.07.111/03, de fecha 26 defebrero de _200·3; el 'cual ·exenta al REGULADO de la 
obtención de la Autorización de ,lmp,acto'Ampiehtal. , · . 

IX. ·E·l REGULADO. en ca~~ de pa~~~ :pr-~gramaclE~s· ~;r: ~anteñ.imiento déÍa instalacrón que 
~ impliquen desfogues o emisiones .a Ia atmósfera, ·CJ·eberá da_r' aviso por escrito a esta 
AG'ENCIA por lo menos con lO días hábii€:S de anticipacion informando las medidas de 
seguridad que serán-implementadas para evitar rie.sgos operaciOnales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
á las depe(idencias ·de Pmtección-Ci'lli:correspondiente.. · 
. ~ . . . . -· : .. ~ ~ . · . .,.: ._·· .. : . . ·.. . . ':-~ . 

X . .. . Para el e,as·o ... de 'paros., progr am·actos · por · r.:n.ant'erin:iie'nto~ el REGULADO: deberá 
. ::irr\ptementar las ~(Tiejore"s : p'rácticas para miqrmlzar. 'la_s em'isro'n·es':d€: contamina~tés a la 

.. -~ atmósfera . hasút en .tanto .. ·no -·se ·emitan .lineamientos; : aire:C:trié:es. criterios u otras 
.. di~posiciones admi~istrati\la~ de caráCter gen.ecal p~r ·parte de E;sta .AGENqA_ . 

XI. EÍ H:~GULADO .-·deo.erá r~aJi~~ r" a~ciones ··de · ~;nt~:~irrüentó. 'pe'riódico i los equipos 
indicádos· en la Tab,la 1' de l·a-,presenté, mismas:que· deberá n:registrarse en una bitácora 
de opér:q.ción que será sü·scept.ibl·e a ser verificada por e.st~(J\G-ENCI_A. _ ... : .. - : · 

XII. El REGULJ\pq deberá part;cipar en los planes 9e. _conti~gencia>bu;:._¡:nstrumenteri las 
autoridade~;ª:rnbien~ales locales, .. con. .. el fin dé .(:ont'rolar la c;_ontarf¡i~~~ión ·que se presente 
por condicionés;. i};ieteor_oJ.qgicas desfavorables ,·q: · e[nis.iOnes extraordinarias no 
controladas. ., ,. - ·::</·_:--_ ... __ \.'.: ,.. -: .· · · '.'· --· _<._ . · _ · ._-:· · 1 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bita.c6ra de operaci.ón, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios {de detección de incendios. en la que ·se ' Página 4 de 6 

i'v1elchor O~ampo No 4ó9 . Colonia Nueva Anzure5 . D =lc~aci ón ,\\igucl Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de Méxic~ . . 
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incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
iritegralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO d~berá garantrz~r el cumplimi~nto 'de lo establecido en el artículo 3 4 Bis . 
del Reglamento de la ley General pára·la P.revén.ción y .. G.e;;t.ión :lntegral de los Residuos. 
así como en laNOM-161-SEMARNAT-2011. que estabréce lcis crit~rios para clasificar 
a los Residuos . de Manejo Especial y ·determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; eUistado·de los mismos. ei procedimiento para la inclus·ión o exclusión a dicho 
listado;. asr·cqrr10 los elementos.- y procedimientos para ¡,( formulación de los planes de 
manejo. ' / . ·. : ~: ·· · · · .·· ·. · .. ... · - · · ·· . - · ··~ - .. . . '. . . 

XV. El RE:qutÁDo de~~rá g~;é{ntt~.ar .qÚe.el man~jo ·d~~i~o -~)~~.r~ de sus ;~st.al~ciones de 
lo:s residuos peligrosos: .. lodos con hidrocarburos (o.t· tor:~f.año) ; _que gener-a-cumplen 
coñ lo·.establecido en los. Artícúiós ;1 5 1 >"15 f · Bis. : r·s·2. ·i S'2 Bis 'de la Ley Géneral del · 

... Equilibrio Ecológico/ y. la . Prot~cci'Ón. al -~mbi~nte; · a' lo's ':Artícuios· .. aplicabl.es .de la. Ley 
General par á la; Prevención y Gestión :lnt.egral ·. de. los Re~ictúos1· ·su Reglamento v ··a las 

. . Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicablesen la :materia, · · . · · ' 

XVI. . El R.EGULADO;·de_berá garantiz~r- e.(currpl.irni.ent~ . del a~tículo .3·5 'de,l ~eglamento. de la 
. Ley Generai·.para':!aPre.vencion Y:Gesti6n ln.t~·gral de iqs Residuos. eh el .cl:lal se estab,lece 
. el ... procedrmi~rito\ .pa(a_· _Ja ' identif.icatiS~>de 'Jo.s ~ resrduó:~·, Religr6sos:. aSÍ com9.' de los 

· .. ,. artrculos 4 3' y 4 5 ·dei Reglament6 de r~lé·Y.. General ·: pa'r~a- laJ~2ev._~ncióC1 y Gestiqrl ld~egral 
. 'de 19.'S Resicj~OS; ~:~R él ·casd de que el REGULADq 'g~neré· ~.u'éyb's re1

s.i<;f(los que;P.:ór sus 
.. --'carácterísticas··"Sean considerados peligrosó's.> según ···¡á ·NoM..::o·'s·.2 -SEMARNA T-2 00 5. · 

deberá:. actualizar su Licenda.' · - · . ~ .. · .. < ... · .. - · · _'· . . · .. _ . ~ :'> .:'" . 1 \ · - ·/ 

XVII. EI ··~R~¿úLADO ·'··.d:eqerá c~mpli( ~~n . :;b , .'~stá~~~~i<;lci . ~n· .. 1.~ 5 - A_r~íc-~los __ s'3· v< .. :s 4 del 
Reglamento de la Ley Ge·n'eral pa,ra ·la Pre·v~n·crán' y Qesú&ri Jri.Ú:gral de lo.s .·Residuos. 
respesto··: eL ·almacenarniento de los·-, residuos · peligr9sqs.~ gener.~dq.s·_, dentro de su 
establecimie'n:to·. .. ·, ~ , ' . ··: : ·. · - · :·· .<,.-- .·· , .. · 

XVIII.EI REGULA~~~:d.ebejá llev.~r ~~a :bitác~r~)j~· g~era~i~n: m_ant~f)tM·~~rit~·~ ·~e supervisión / 
o monitoreo. · d~":s~:sistema :contra incendios y de d~teé::clón d_~ .. incendios. en la que se 
incluyan equipo~; . líne_a.s> .disposit.Lvos . e ·.instrL:Iméñto{ :d~: control. para verificar la 
integridad de sus elel1'1entb~,- ~,cUi!i ·S~rá s_Psc.~Qtible a ser' verificada por esta AGENCIA. \ 

XIX. El REGULADO en la operación y futiti0n.~rf1 ·ientó de su establecimiento y sin menoscabo ~ 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General · ' 

. /Jtfo 
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:.d ,:;.2-eno::L=t N~:clo;l~tl :..i~ Segt1rki2d l n~us tl'i J¡ ·¡ de PruL.e-:·:i::ln :.-\1 Medio AmL: i::nt2 del S ~-=~·:-· r ~ = :J• -~c:'l:' l.!t \: ~ ::mú..,;é:l ;.:t:i!iZ:1 ::!! a::rórlimc 'AStA'' 
V la$ pi!b~]:'~lC:. ' .•\?.·m :; 1:~ ci 2 )~glu:-j.Jd. El)::!r?.!:i-..¡ Ai~1bi~m~ ·· CGi11~ (J.J¡:;;; ·:: ~: :;_ i :: 2 ; l ~ ;C , h.i .n~t;Wd(;. ¡"'!~ i 



SEivlARNAT 
SECRETARÍA DE 

:V!ED!O AMBfENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

0
.· 

,,¡¡ .· .,;-
""-...-· ... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DG.GC/6 786/2017 
Ciudad de f\;1éxico, a 19 de mayo de 2017 

"20 17, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiale s,_ Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del· mi·smo. · · · · 

. . ' 

XX. El incumplimiento de las coridicio_nantes fijadas.. en esta Licen.cia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral .. de los Residuos y los Reglamentos que de· ellas se derivan. así como e·n 
las Normas Oficiales Mexicanas y t itro;; ·ihstru.mentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a -la operación y funcior:lamieilto del esfabteeimlento. así como.la presentación 
de qUejas en forma ··justificadá -/·reite-rada o la- ocurrencí~ de eventos que.·pongan en 
peligro la vida human_a -o<qué . ocasionen···daños '·al ' medio ambiente y a .los bienes 

·particulares o naéiona:J~s. podrá '. s-er san~ionadS) ·. por : parte ·de la AGE~CIA: de 
conformidad con las dispdsicion~s aplica~ les. .·· -.·, · · 

·... • ' • J •• • ~ • 

TERCERO.- Notificar aJ., C ~ PATRICIO -'EDGARDO-> NAVA RÚEDA. en -representación del 
establec,imiento SERVICió'' LOS PI.CAPIEDRA. s:Á, ~ DE c.v~. el presente acuerdo de 
conformidad con el 'artículo 3 5 de la Le·y Federal de Procedimiento Administrativo. 

. ... . .. - . · . . 

A TENT AMEN.TE ··. .. ~ ~ ' ·. 

ELDIRE:~ >, , ·, .····· :< ,'< ... 

ING . .. _ :f~LYARE~-: ~~:~~ -.< . .-.. ~: .. ·' . _ . .- ,, . . _/ . 
Por un uso resoiínsable del oaoel los cooiqs ite conocimiento dé escé'asunco son remi~idas vío elecfronica 
C. C.P. Biól. Ulises dirdona Torres·.~ Je fe de ·unldacJ. de: .G ~ stión.¿ndustrlal _, · ·,·:- ·. · 

BITÁtORA~; 9 ~':t:LGA~ 809/0.; /l-;"· ·.; •, '• ' ! -.· ·;- ., 

~.i- • .. 

,- ' 

./ ,~· ·#--
·' . . -·· 

1
· • KLIVASG 

' - ~-- ,·· _.· , ' ~ 
·' 

..... :' ·:. 
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